
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 204, de 27 de octubre de 2015

				


			

			
				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 6 DE GETXO

				4522

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 536/2014 seguido sobre reclamación de cantidad.

				Unidad Procesal de Apoyo Directo de Primera instancia e instrucción n.º 6 de Getxo.

				Juicio: juicio verbal 536/2014.

				Demandante: Adidas España, S.A.

				Abogado: Felipe Castejon Zueco.

				Procurador: Alfonso Jose Bartau Rojas.

				Demandado: Adela Perez Salicio.

				Sobre: reclamación de cantidad.

				 

				En el referido juicio se ha dictado el 29-09-2015 sentencia, en la que el fallo es el siguiente:

				Estimo íntegramente la demanda formulada por el Procurador D. Alfonso-José Bartau Rojas, en nombre y representación de Adidas España, S.A., contra D.ª Adela Pérez Salicio, y condeno a ésta a abonar la cantidad de dos mil seiscientos noventa y tres euros con veintisiete céntimos (2.693,27) euros, el interés del artículo 7 de la Ley 3/2004 sobre dicha cantidad desde la interpelación judicial y hasta el día en que se verifique el pago del principal y al abono de las costas procesales.

				Contra esta resolución no cabe recurso alguno.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D.ª Adela Perez Salicio y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de no cabe recurso.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Getxo (Bizkaia), a 29 de septiembre de 2015.

				EL SECRETARIO JUDICIAL.
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